
ANUNCIO de 14 de diciembre de 2009 sobre notificación de resolución
recaída en el expediente n.º 161/0609 de protección de menores, tramitado
por la Dirección General de Infancia y Familias. (2009084946)

Intentada, por parte de la Dirección General de Infancia y Familias, la localización de D.ª
Calin Gheorghita Nicolar, no se ha podido practicar la notificación de la resolución del proce-
dimiento de protección de menores n.º 161/0609, por carecer de domicilio conocido. En
consecuencia, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, por
medio del presente Anuncio se efectúa la notificación edictal a la interesada, D.ª Calin
Gheroghita Nicolar, que en el plazo de diez días hábiles siguientes a la presente publicación,
podrá comparecer en el Servicio Territorial de la Consejería de Igualdad y Empleo de Bada-
joz, situado en la Avda. Ronda del Pilar, n.º 8 (entreplanta), teléfono 924 010056, para poder
tener conocimiento del texto íntegro de la citada resolución.

Mérida, a 14 de diciembre de 2009. La Directora General de Infancia y Familias, NURIA
SÁNCHEZ VILLA.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 14 de diciembre de 2009, de la
Gerencia Territorial Badajoz Oeste del Servicio Extremeño de Promoción de
la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), por la que se convoca,
por procedimiento abierto, la contratación del suministro de “Aceites,
bebidas y conservas, aves y derivados para el Centro Sociosanitario de
Mérida”. Expte.: UD-5/2010. (2009063758)

Apreciado error en la Resolución publicada en el DOE n.º 245, de 23 de diciembre de 2009,
por la que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del suministro de “aceites,
bebidas y conservas, aves y derivados para el Centro Sociosanitario de Mérida”, en su página
35002, punto 4, se procede a la corrección de la misma:

Donde dice: 

“8.100,65 €”.

Debe decir:

“78.100,65 €”.

Martes, 29 de diciembre de 2009
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